
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D. C., julio siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA No.2021-0487 
ACCIONANTE: ERICCSON ERNESTO MENA GARZÓN  

ACCIONADO: SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE y EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

                                  
                       Revisada el acta de reparto con secuencia 40359 del 6 de 

julio de 2021 y el líbelo de la tutela, este juzgado constata que dicha acción 
constitucional ya había sido objeto de reparto a través del acta cuya 

secuencia es 39298 del 29 de junio de 2021, la cual quedó con radicación 
No.2021-0478 siendo admitida a trámite mediante proveído del 30 de junio 

de 2021. En consecuencia, el Despacho dispone:  

 
                       PRIMERO: RECHAZAR la presente Acción de Tutela 

promovida por el señor ERICCSON ERNESTO MENA GARZÓN en contra de 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE y EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ.  
             

                       SEGUNDO: OFÍCIESE en tal sentido a la oficina de 
reparto, para que en adelante tengan más cuidado con la asignación de los 

expedientes, a fin de evitar multiplicidad de acciones.   
 

                        TERCERO: NOTIFIQUESE el presente proveído por el 
medio más expedito.  

 
                       CUARTO: Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

   
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 


